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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2018 00612 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía. 

Demandante: Bancolombia S.A. 
 

Demandado(a): Edna Lizzeth Velandia Ramos. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

comunicación remitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

CONSTRUCTORES DE PAZ [num. 11, e.d.], por el cual informó que el trámite de 

Insolvencia de la aquí demandada, no fue radicado ni aceptado en el citado 

Centro de Conciliación, para los fines pertinentes. 

 

Con base en lo anterior, se requiere a la parte demandante para que proceda 

a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del proveído 

calendado 25 de septiembre de 2019 [fl. 33, num. 1, e.d.], esto es, iniciar las 

gestiones pertinentes a fin de notificar a la demandada, dentro de los 30 días 

siguientes a este auto, so pena de declarar el desistimiento de la presente 

acción conforme lo previsto en el artículo 317 del C.G.P.; secretaría 

contabilícese el término respectivo y vencido el mismo, ingrésese el expediente 

al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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